
Proceso Ejecutivo 

Banco Bogotá vs Oscar Dosman 

Radicación No. 2021-318 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que se recibe 

respuesta del Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Cali, a la solicitud 

efectuada por el Despacho mediante oficio No. 0435 del 28 de julio de 

2022.  Sírvase proveer. 

 

Cali, 12 de agosto de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0908 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00318-00. 

 

Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que en respuesta que antecede el Juzgado Veintisiete Civil 

Municipal de Cali informa que “EFECTIVAMENTE EL SEÑOR OSCAR 

MARINO DOSSMAN BERMUDEZ adelanta proceso de INSOLVENCIA 

DE PERSONA NATURAL COMERCIANTE en este DESPACHO con 

RADICACION No. 7600140030272022-0019300, el cual se encuentra 

para revisar.”, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Agréguese para que obre y conste respuesta allegada por el 

Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Cali, para los fines legales 

pertinentes. 

 

SEGUNDO: Continúe la suspensión del proceso contra OSCAR 

MARINO DOSMAN BERMÚDEZ, conforme a lo establecido en los 

artículos 531 y ss del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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